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Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., relación 25.000/ 

380 V. 

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 12 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa. Paláu.—6.833-C.

12260 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales soñ las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-31.066/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea a E. T. 4.310, 

«Enher». . 
Final de la misma: E. T. 935, «Pes».
Término municipal á que afecta: Santa María de Martorellas. 

      Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros.- 0,105 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de los apoyos: .rHormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación 25.000/ 

380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 

  pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.826-C.

12261 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

  Número del expediente: AS/ac-14.726/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 413;. «Velero».
Final de la misma: Nueva E M. «C. T N. E.».
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad -pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.820-C.

12262 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza dé 
Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

   Número del expediente: AS/ac-16 682/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. de E. T. 1.384, E. T. 2.463. estación 

transformadora 1.464 y E. T. 901.
Final de la misma: Nueva E. T. «C. Bruch».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,095 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., relación 11.000/ 

220 V.
-Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de. 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti- 
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.823-C.

12263 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Gátaluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de . la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-7.114/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

   sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. de E. T. 51, «Fábrica de Hielo» 

(existente).
Final de la misma: A. E. T. 81, «Camacho» (existente).
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros I 0,315, de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.

Esta Delegación Provincial en cnmplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1963; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley ce 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto  
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 16 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.821-C.

12264 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglaméntanos en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
trica^ de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza



de Cataluña, 2, en solicitud de autorización-para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las, siguientes;

Número del expediente: AS/ac-16,684/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

, sión, con línea eh tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyó número 4 de la línea E. T. «Mar- 

chi Curto-.
Final de la misma: Nueva E. T. «Ramis».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., relación 25.000/ 

380 V. -

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 16 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.824-C.

12265 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 

V declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-16.675/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. a ll KV., entre E. T. 113-20-42 y 

185.
Final de la misma: Nuevo emplazamiento E. M. 75, «Mutua 

de Seguros-,
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.822-C.

12266 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do, en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediénte: AS/ac-19.755/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. R. «Tarrasa».
Final de la misma: Nueva E. T. 187, «Manresa».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,055 de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., relación 11 000/ 

380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/Iq67, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de ' 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la'utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de marzo de 1976.—El ’ Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.819-C.

12267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de util-ictad. pública, a loe efectos de la 
imposición de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-24.765/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea, 25 KV., de E. T. número 6.898, 

«S. E. Tórrelavid», a E. T. número 6.497, «Molí Parellada».
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.339, «Molí del 

Mig». _ , - "
Término municipal a que afecta: Tórrelavid.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud: 159 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. dé 18 de marzo-, Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar lá instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública dé la misma, a los efectos de-la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones 'que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.028-D.

12268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización pana la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación _ eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.293/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. 2-143, «Tres Roures».

- Final de la misma: Nueva É. T. 2.319, «Pasaje Víctor Pra
dera».

Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 297 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha


